
B. O. del K-Num· 291 5 diciembre 1972 21731

Conceder a don Antonio Sánchez Gómez y doña Mercedes
Junco Calderón, autorización para derivar un caudaJ continuo
del río Franco, de 25,5 litros por segundo, correspondiente a una
dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y hectárea con des
tino al riego de 42.2 hectáreas de la finca de su propiedad deno
minada «El Retortillo», sita en término municipal de Torrepadre
y Santa Maria del Campo (Burgos), con suJeción a las siguien
tes condiciones:

1.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a la concesión y que por esta ltesolución se aprueba, del que
corresponde a esta toma, un presupuesto de ejecución material
de 831.966,83 pesetas. La Comisaría de Aguas del Duero podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamien·
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la'esencia
de la concesión.

2:~ Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3. a La Administración no responde del caudal que se con~

cede. La Comisaria de Aguas del Duero podrá exigir del con
cesionario la adecuacIón de la potencia de elevación al caudal
continuo que se autoriza o bien la instalación de un dispositivo
modulador, con vistas a la limitación o control del agua con
cedida, previa presentación del proyecto correspondiente. El Ser
vi~io comprobará especialmente que el volum.en utilizado por el
concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza, sin
que pueda derivarse un. volumen superior. a los 6.000 metros
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto tiurante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de loo trabajos. Una vez' termi·
nados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimie:nto por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue;
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, .por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prGhibida su enajenación, cesión o arriendo, con inde~

pendencia de aquélla.
7.~ La Administración se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda dase de obras ,públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nuevo años, contados a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras ,necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario, para 'los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
se.: reducido o suprimido en su totalidad' el caudal en ese
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaría de Aguas del Duero al Alcalde de Torrepadre y
Santa María del' Campo para la publicación del 'correspon
diente edkto, para conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquie:;: momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do·
minados en su día por aJgun canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué~

llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposioiones vigentes
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionaria queda obligado a cumplir, tarito en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

14. El depósito' constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento' final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes; declarándose aquélla, según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de l~s disposicioneJ
vigentes. ~

Madrid, 30 de octubre de 1972.~El Director general, por de·
leGación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo:

RE80LUCfON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorizaCión al
Ayuntamiento de San Vicente dels H'orts (BcJ(ce
lona) para aprovechar aguas subálveas del río
Llobregat y riera de Torrellás, en su término mu
nicipal, para abastecimiento.

El Ayuntamiento de San Vicente deIs Horts <Barcelona) ha
solicitado la concesión de un aprovechamiento de .aguas subál
veas del río Ll.obregat y riera de Torrellas, en su término mu
nicipal, para aba::.tecimiento, y esta Dirección General ha re
suelto;

Conceder ai Ayuntamiento de San Vicente deIs Horts (Bar
celona) autor.zación para extraer del subálveo del rio Llobre,gat
y de la riera de Torrellas un caudal contil.lUO de 12,75 litros por
segundo, equivalente a un volumen diario de 1.100 metros cú
bicos, con dostino al abastecimiento de la poblacion, con su
jeción a las '.iiguientes condiciones;,

La Las· obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesiór·. y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento. del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2."- Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de !a fecna de publicación de la concesión en el
.,Boletín OfiCIal del Estado», y deberán quedar terminadas en'
el de veinticJ.atro meses, a partir de la misma fecha.

3."- La Administración no responde del caudal que se con
cede. La jorLlitda máxima de la maquinaria de elevación .será
de diez horaó. lo que supone un caudal de 30,55 litros por se
gundo durante ese período. La Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental pod~'á exigir del concesionario la adecuaCÍón de la
potencia de elevación al caudal continuo concesíonal, o bien
la instalación de un disposit¡vo modulador, con vistas a la li
mitación o control del volumen extraído, previa presentación
del proyecto correspondiente. El Servicio comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza.

4."-' La. inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovecÍlftmiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraüones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dic~10 Organismo del principio de' los trabajos. Una vez
terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a
su reconocimlEnto por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levaatándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin q\J-e pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de 'dominio pú
blico necesanospara las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6."- El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo
con independ6ncia de aquéllos.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesaríos para toda
clase de obrs.,s públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin per¡ ldicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un períodc de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de recon(..cimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o 'sustituir las servidumbres exis
tentes.

9. a El- peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquitr otra causa y siendo responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o prj.
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta· al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río. realizadas por el Estado. ' .

11. El AY'Jntamiento concesionario ha acompañado el escnto
de aceptación de condiciones, un documento acreditativo de las
tarifas de suministros vigentes, que resultan ser 3,50 pesetas/
metro cúbico, fijándose provisionalmente la tarifa concesionál
en la cuantla de dichas tarifas, sin perjuicio de q1J.e se pre
sente el correspondiente estudio, una -vez se hayan realizado
las obras de distribución previstas por el concesionario.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de -carácter social.

13. Se pnhibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, 3iendo responsable de los danos y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse, y de su cuenta los
trabajos q.ue la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. Antes del comienzo de la explotación, 'el concesionario
deberá presentar ante la Comisaria de Aguas los certificarles



21732 5 diciembre 1972 B. o. del K-Núm. 291

TÉRMINO MUNICIPAL DE MONFORTE DE LEMOS

RELACION DE AFECTADOSde los análisis químico y bacteriológico de las aguas capt,a
das, expedidos por el Instituto Provincial de Sanidad, viniendo
obligado, en el caso de que la potabilidad fuera deficiente, 8
instalar, previa aprobación del correspondiente proyecto por el
Servicio, una estación de depuración y/o corrección de las
aguas.

15. Caducf.rá 8sta concesión por imcumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposicion es vigen
tes, declarándose la caducidad según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 7 de noviembre de 1972.-El Direct.or general, por
delegación, ~l Comisario central de Aguas, R. Urbistondo:
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Dia 13, a las diez horas

Hdqs. Agustín Rodríguez Ayán. Rivas Pequeña. Pra
do. 132.
D. José Juiz Camino. Rivas Pequeña. Prado. 71.
D. Vicente Dávila VDa. Rivas Pequeña. Prado. 70.
D. Baldomero Quiroga Puente. Rivas Pequeña. Monte; 140.
D. Secundino Armesto Villanueve. Pino. Monte. 160.
D.a Manuela Gonzalez (ChorenteL Pino.· Monte. 10.
Hdos. José Macías González. Rivas Pequeña. Labradío. 5.
Comunal de Monforte. Monte. 115.

TÉRMINO MUNICIPAL DE PUEBBA DE BROLLÓN;

Día 13, a las diez horas

537 a y 537. D. Baldomero Quiroga Puente. Rivas Pequeño. Pra-
do. 90.

538 b. D. José Juiz Camino. Rivas Pequeño. Monte. 415.
539 8. D. Secundino Davila Almuiña. Pino. Monte. 99.
544 b. D. Secundino Armesto Villanueva. Pino. Monte. 99.
540 a y 540 b. Hdos. Manuel Veiga Pérez. Rivas Pequeño. Mon-

te. 455.
540 b. Hdos. de Manuel Vega Pérez, Rivas Pequeñas. Monte. 269.
549 a. D. José Méndez Quiroga. Eixón. Monte. 160.
549 b. D. José Méndez Quiroga. Eixón. Prado. 490.
549 c. D. José Méndez Quiroga. Eixón. Monte, 248.
549 d. D. José Mendez Quiroga. Eixón. Prado. 96.
549 e. D. José Méndez Quiroga. Eixón. Labradío. 285.
562. D. José Méndez Quiroga. Eixón. Viña. 390.
550 a. D. Pegerto Losada Doc.asar. Fornelas. Prado. 150.
550 b. D. Pegerto Losada Docasar. Fornelas. Pastizal. 5:30.
550 c. D. Pegerto Losada Docasar. Fornelas. Monte. 80.
551. D. Manuel Rodríguez Luaces. Fornelas. Prado. 172.
552. D. José Rodríguez Luaces. Fotnelas. Prado. 16t.
563 4. D. José Rodriguez Luaces. Fornelas. Monte. 290.
552 u. o.a Purificación Rodríguez Luaces. Fornelas. Prado. llH.
553 a y 553 b. D. Ramón Rodríguez Montero. Eixón. la 553 a

monte y la 553 b a labradío. 356.
D. Manuel Iglesias Diaz. Eixón. Pastizal. 55.
D. Manuel Iglesias Díaz. Eixól1. Prado regadío. 81.
D. Rosendo Enrique Docasar. Fornelas. Pastizal. 80.
D. Rosendo Enrique Docasar. Fornelas. Monte. 150.
D. Rosendo Enrique Docasar. Fornelas. Prado. 357.
D. Victoriano Méndez Mourelle. EixÓn. Monte. 34.
D. Victoriano Méndez Mourelle. Eixón. Monto. 65.
D. Victoriano Méndez Mourolle. Eixón. Monte. 342.
D. Manuel Rodríguez Rodríguez. Eixón. Prado. 103.
D. Manuel Rodríguez Rodríguez. Eixón. Labradío. 35.
D. Manuel Rodríguez Rodríguez. Eixón. Labradio. 30.
D. Manuel Rodríguez Rodrfguez. Eixón. Prado. 15.
D. Carlos Méndez Quiroga. Eixón. Monte. 85.
D. Julio Vila Barreda. Probeiros. Monte. 40.
D. Jaime Rodríguez Rodríguez. Fornelas. Monte: 17.
D. Jaime Rodríguez Rodríguez. Fornelas. Labradío.
D. Jaime Rodríguez Rodríguez. Fornelas. Prado.
D. Jaime Rodríguez Rodríguez. Fornelas. Prado. 165.
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RESOLUCION de la Quint'l, Jefatura Regional de
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de
fincas afectadas por la ejecución del proyecto
S-B-4S2, ..C.B-soo, -de Badalona a Mollet. Mollet del
Vallés. Mejora local. Variante de la C.B-SOO y su
presión del paso a nivel en Mollet» , en el término
municipal de Mollet del Vallés (provincia de Bar
celona) .

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el
..Boletín Oficial del Estado» número 27, de fecha 1 de febrero
de 1972; .. Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona.. y en el
periódico local «Tele-Exprés» de fecha 25 de enero de 1972, a los

-efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de 28
de abril de 1957, de aplicación de la. Ley de Expropiación For
zosa de 18 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar los días
20 y 2! de diciembre de 1972 en el Ayu:t!tamiento de Mollet del
Vallés para proceder, previo traslado s"bbre el propio terreno
afectado, al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bienes y derechos que se afectan.

El presente señalamiento sera notificado individualmente Jlor
ccrreo certificado y aviso de recibo a los interesados afectados
·convocados, que son los comprendidos en la relación que figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía respectiva y en
esta Quinta. Jefatura Regional de Carreteras (Servicio Regional
de Construcción, caJ.leAragón, número 383, 2.°, de Barcelona).
- A dicho acto deberan asistir, señalándose como lugar de re
unión las dependencias de los Ayuntamientos respectivos, los
titulares de bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada para actuar en
su nombre, _aportando' los documentos acreditativos de su titu
laridad y el último recibo de la contribución que corresponda
al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estiman oportuno, de 'sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 23 de noviembre de 1972.~EI Ingeniero Jefe re
gional, P. D., el Ingeniero Jefe del Servicio Regional de Cons
trucción, Ramón Pous Argila_~8260-E

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galida por la que se fijan fechas para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
los terrenos necesarios para la construcción ur
gente de la obra '«Ensanche y mejora del firme
de la C. C.-546, de Lugo a Orense por MonfortlJ,
y ~U.-652, ramal de la C-533 a Bóveda, puntos kilo
metncos 25,900 al 55,800», en el término municipal
de Monforte de Lemas y Puebla de Brollón.

Encomendado al Servicio del Plan de Accesos de Galicia
(LugoJ la ejecución de las obras «Ensanche J"- mejora del firme de
la C. C.-546, de, Lugo a Orense por Monforte y LU-652, ramal
de la C-533 a Boveda, puntos kilOltlétricos 25,900 al 55,800, apro
bada en 20 de marzo de 1972 y declaradas de urgencia en virtud
de lo dispuesto en el artíe-ul~ 20, apartado d), de la Ley 194/1963,
con los. ef~?tos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de
E~P:r:OPlRCIOO- Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace
puqhco que en los díaS' y horas que se señalan a continuación
s~ procederá por el Ingeniero representante de la Administra
Ción, p0t:' c:Ielegación de este Servicio, acompañado del Ayudante
del SerVICIO y del .Alcalde o 90nceial en q.uien delegue, a levan
tar las actas I?revIas a la ocupación, que hayan de recoger los
dato? necesanos para la valoración previa y oportuno justi
preclO de los terrenos y bienes afectados.

Se cita también a los colonos y arrendatarios afectadoS.
Lo que se hace público para que los interesados compa.,rezcan

e'.l el lugar de las obras en los días y horas anunciados, pu
dlend9 hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un
Notano.

Lugo, 29 de noviembre de 1972.~EI Ingeniero Jefe de la Se
gunda Sección, Tomás Notario Vacas.~8.281~E.
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Día 13, a las dieciséis horas

D. Manuel Docasar Rodríguez. Eixón. Monte. 73.
D. José Rodríguez. Eixón. Pradera. 35. _
D. Pedro Enrique Docasar. Fornelas. Monte. 182.
D· José Alvarez Alvarez. Fornelas. Prado. 333.
D. José Alvarez Alvarez. Fornelas. Inculto. 95.
D. Manuel Fernández. Eixón. Monte. 118.
D. Fernando García. Eixón. Viña. 27.
D. Manuel Gareía Vázquez. Ei.xÓn. Viña. 333.
D. Antonio Rodríguez Goyanes. Fornelas. Monte. 440.
D. Victoriano Vázquez Mourelo. Eixón. Monte. 230.
D. Jaime Rodríguez Cayoso. Fornelas. Monte. 1.225.
D. Jaime Rodríguez Gayoso. Prado regadío. 230.
D. Jaime Rodríguez Cayoso Fornelas. Prado regadio.
D. Jaime Rodríguez Gayoso. Fornelas. Robledal. 230.
D. Jaime Rodríguez Cayoso. Fornelas. Monte. 100.
D. Jaime Rodríguez Gayoso. Fornelas. Robledal. 15.
o.a Nieves Lago López. Fornelas. Monte. 245.
D.a Nieves Lago L,ópez. Fomelas. Monte. 50.
D.a Nieves Lago López. Farnelas. Monte. 290.
D.a Nieves Lago López. Fornelas. Monte. 220.
D.a Nieves Lago López. Fornelas. Prado. 230.
D.a Nieves Lago López. Fornelas. Prado. 70.
D,a Nieves Lago López. Farnelas. La"bradío. 55.
,D.a Nieves Lago López. Fornelas. Monte. 45.
D. José Alvarez Silva Rey. Prado.
D. José Alvarez Silva Rey. Monte.
D. José Ayán Vazquez. Labradío. 975.
D. José ·Ayáll Vázquez. Fornelas. Prado regadío.
D. José Ayán. Fornelas.-Prado regadío. 540.
D. Luis Pérez Corujo. Fornelas. Monte.


